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ASUNTO: Informe de necesidad e idoneidad y carta de invitación del procedimiento 
negociado sin publicidad no armonizado por exclusividad. 

1. Resumen ejecutivo del procedimiento nº 41/2020 de “SUMINISTRO DE 
SUSCRIPCIÓN DE LICENCIAS MATHCAD” de Canal de Isabel II, S.A. 

 
➢ Valor Estimado del contrato: 9.061,00 euros, IVA excluido. Se ha estimado en base 

a los precios de mercado del único fabricante del software, PTC España, que es el 
único que puede proporcionar dicha información. 
 

➢ Razón de la no división en lotes: Canal de Isabel II, S.A. no ha dividido el objeto 
del contrato en lotes debido a que la realización independiente de las diversas 
prestaciones comprendidas en el objeto del contrato dificultaría la correcta ejecución 
del mismo desde el punto de vista técnico. 

 
➢ Razón del plazo de duración establecido: La duración del contrato será de tres (3) 

años, periodo durante el cual el fabricante puede garantizar sin variación el modelo 
de licenciamiento y precios del software. 
 

➢ Razón de los criterios de valoración establecidos: El contrato se adjudicará a la 
oferta con el precio más bajo, una vez efectuada la negociación indicada en el 
apartado 10.13 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 

➢ Causa del procedimiento negociado: La empresa PTC España como fabricante de 
los productos objeto de la presente licitación tiene los derechos exclusivos de los 
mismos. Para comercializarlos y distribuirlos dispone de dos partners. Teniendo en 
cuenta las consideraciones anteriormente referidas, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 168.a.2º) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público (LCSP) se propone tramitar a través de un procedimiento negociado sin 
publicidad por exclusividad invitando a los partners del fabricante. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fecha: 30 de abril de 2020                                                                                               Ref: MAC/CAC/EM/RG 

A: Vicepresidente Ejecutivo 

De: Subdirector de Contratación 
 
 

 
 



 

Nota interna 
Contrato nº: 41/2020 

 
 

 

 

 

C
a

n
a

l 
d

e
 I

sa
b

e
l 

II
, 

S
.A

. 
in

sc
ri

ta
 e

n
 e

l 
R

e
g

is
tr

o
 M

e
rc

a
n

ti
l 

d
e

 M
a

d
ri

d
, 

T
o

m
o

 2
9

.7
3

3
, 

F
o

li
o

 8
6

, 
S

e
cc

ió
n

 8
, 

H
o

ja
 M

-5
3

4
9

2
9

. 
In

sc
ri

p
ci

ó
n

 1
ª.

 D
e

n
o

m
in

a
ci

ó
n

 e
n

 i
n

sc
ri

p
ci

ó
n

 3
4

, 
N

IF
 A

8
6

4
8

8
0

8
7

, 
D

o
m

ic
il

io
 S

o
ci

a
l:

 C
/ 

S
a

n
ta

 E
n

g
ra

ci
a

, 
1

2
5

, 
2

8
0

0
3

 M
a

d
ri

d
. 

 

2. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento 
 
En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato nº 41/2020 
de “SUMINISTRO DE SUSCRIPCIÓN DE LICENCIAS MATHCAD” de Canal de Isabel II, 
S.A. se acompañan para su aprobación, el informe de necesidad e idoneidad, el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, el Pliego de Prescripciones Técnicas y el modelo de 
Carta de invitación para participar en el presente procedimiento 
 
Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes: 
 

• Valor estimado: 9.061,00 Euros, excluido IVA 
• Plazo: 3 años. 
• Supuesto del procedimiento: Procedimiento Negociado sin publicidad no 

armonizado al precio más bajo, por motivos de exclusividad, de acuerdo con lo 
previsto en el art. 168.a) 2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del 
Sector Público. En la actualidad el Área de Construcción de Redes de 
Saneamiento, utiliza las licencias de Mathcad como herramienta de modelización 
matemática de diversos problemas (hidráulicos, hidrológicos, estructurales, etc) 
que surgen en el día a día en áreas como supervisión de proyectos de promotores 
externos (conformidades técnicas) o en el análisis de proyectos que promueve 
Canal de Isabel II, S.A (ejecución de obras relativas a proyectos promovidos por 
Canal). La actividad de supervisión de proyectos de promotores externos, así 
como el análisis de proyectos es continua en el tiempo, por ello es necesario 
renovar el software Mathcad La empresa PTC España como fabricante de los 
productos objeto de la presente licitación tiene los derechos exclusivos de los 
mismos. Para comercializarlos y distribuirlos dispone de dos partners a los que se 
enviará invitación al procedimiento de licitación. 

• Servicio que promueve el contrato: Área de Planificación, Control y Seguridad 
  

Empresas a invitar: 
 

➢ INTEGRAL INVESTMENT GROUP, S.L. 
 

➢ ADDLINK SOFTWARE CIENTIFICO, S.L. 
. 

 

 
El Subdirector de Contratación 
 
 
 
 
Conforme:       Conforme: 
El Director de la Secretaría General Técnica  El Vicepresidente Ejecutivo 
 
El presente documento ha sido aprobado por el procedimiento establecido al efecto en la fecha 

referida en el mismo. 

Firmado electrónicamente: 11-05-2020
10:29:56
RAFAEL PRIETO MARTÍN
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